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Intendencia de la Provincia.

J> Capitanía general de Castilla la Vieja. = Por extraordi
nario que he recibido á las cuatro de la madrugada de este 
dia me dice el Excmó. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra con fecha 29 del próximo pasado Setiem
bre lo siguiente. — Excmo. Sr.: =± El adjunto Real decreto 
enterará á Y¿ E. de la muerte del Rey nuestro Señor ( que 
de Dios ¡goza ) , acaecida á las tres menos cuarto de la tarde 
de hoy. Penetrada del mas acerbo dolor la Reina Goberna- 
dora durante la menor edad de su augusta Hija la-Reina 
nuestra Señora Doña Isabel II, anuncia al su Consejo Real 
■tan funesta y tristísima noticia. Confirmadas las Autoridades 
en sús respectivos cargos y empleos por Reales decretos de 
esta fefiha ,; á todas toca el celoso desempeño de sus obliga
ciones-, ty.á Todos el fervoroso anhelo de sú respeto, obedien
cia y fidelidad á S. M. la REINA Isabel, y en su Real nom
bre , durante, su menor edad., á S. M. la Reina Goberna
dora. En medio de esta obligación general y de este amor 
hereditario á los directos legítimos sucesores de nuestros 
Reyes, que es lo mas precioso de nuestras costumbres pú
blicas j recientemente solemnizadas en el juramento que pres
taron los Reinos á S. M. como Princesa heredera y como
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ReinA legítima y Señora natural á la muerte del Rey , su 
muy amado y venerado Padre , deben brillar en todo el lle
no de su lealtad la autoridad militar y el Ejercito , á quien 
está encomendada la defensa del orden público. En su salva
guardia extriba la vida de los pueblos y su prosperidad. Y 
tan caros intereses aseguran la duradera continuación de la 
tranquilidad general qúe actualmente se disfruta : contra la 
cual se estrellará la malevolencia si intentara desgarrar la 
Patria y arrojar al viento las augustas venerables cenizas del 
Rey Padre que lloramos; Todo el rigor de las leyes y toda 
la energía dfi la fuerza será en tal caso inflexiblemente apli
cada é instantáneamente empleada por V. E. Esta es la salud 
del Estado y este el mandato de S. M. Con la fortaleza de 
estos principios y el vigor de la conciencia que descansa en 
una fidelidad imperturbableproseguirá su laboriosa carrera 
de paz y conservación el Gobierno dé S. M.; esperando que 
despues de tantos quebrantos, propicio el Cielo prepara á 
nuestra querida Pátria un porvenir venturoso, bajo el próspero 
Reinado de la esclarecida ISABEL, nuestra Reina y Señora. De 
Real orden lo digo á V. E. •; para su inteligencia, gobierno 
y cumplimiento. = Lo qué traslado a V. S. para su cono
cimiento, debiendo hacerle conocer, á fin de. que lo dé la 
publicidad correspondiente , que mi deber y obligación en, 
que estoy constituido, como fiel vasallo y Autoridad, míe 
impelerán siempre á cumplir y hacer cumplir con el mayor 
rigor los Soberanos mandatos de S. M. la Reina Gobernado
ra en el inesperado caso que algún mal intencionado ó des
contento se atreviere á turbar el orden y tranquilidad pú
blica , bien entendido que castigaré egemplarmente su crimen 
sin el menor disimulo ni tolerancia y con la premura que 
exigen semejantes escarmientos. Por último prevengo á V. S. 
observe la mas estrecha vigilancia, dándome parte de la me
nor novedad que ocurra por extraordinario ganando horas. = 
Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 1.° de Octubre 
de 1833.= M. el Duque de Castro-Terreno. = Sr. Intendente ¿ 
de Burgos. ■
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Dublíquese -eiv el Bdletin oficial del Jue'ves t>H O'odel cor

riente.'Burgos 8 de Octubre dé 183'3< =Ormaechea.
• .Job el obo) tfb •ohni/oll , otmnnovn ..7 <mi ia ó i 

Corregimiento de Burgos. rJnáu:,
,1 id irte# í, r> lüiiaqna rJnul el i cb eodiobi ip ! .1.

El Excmo. Sr. Secretario ileEstadoy del Despaého del 
Fomento geneifal del Reino ha comunicado á ¡esta Dirección 
general de Pósitos con fecha 19 de este rties lia Real orden 
siguiente: .a "ai 1 •’ :>b

Al Sr. Presidente de la Junta suprema dé Sanidad, digo 
con esta fecha lo .que sigue: no , sopibuíl 'r csnutuO

” Los vecinas pobres del barrio de Triana;'eil 1$ !Ci¡üdad 
de Sevilla , antes de haberse recibido allí el aviso de ló¿ so-1 
corros decretados por S. M.( en sil favor, recurrieron por el 
Ministerio de mi cargo, manifestando su deplorable situación 
en la dolorosa circunstancia de hallarse invadida aquella po
blación por la horrorosa calamidad del Cólera-morbo-, y soli
citando ser socorridos por los fondos de Pósitós. Enterado de 
ello S. M., y deseando su paternal corazón proporciónar á 
aquellos desgraciados habitantes, y á los de otras'1 poblaciones 
igualmente afligidas por ,1a referida dolencia , cuantos auxilios 
sean posibles; ha tenido á bien, despues de haber oido el 
dictamen de la Dirección .general de»Pósitosresolver Id' 
que sigue: j i:;, oihom aoq asgíjpildidl

Io La mitad de cuantos fondos se hallen existentes tanto 
en dinero como en granos en los Pósitos Reales y Pioá' de 
los pueblos y distritos de la Provincia de Sevilla atacadosópor 
el Cólera-morbo, se pondrán á disposición de la Junta supre
ma de Sanidad de la misma para aumentar los que S. M. 
ha destinado • ya, cóh el obgeto de socorrer á los enfermos y 
convalecientes, y á las viudas y huérfanos que lo sean por 
efecto del contagio. ' ..-i

2.° Los fondos en dinero se reunirán -con los'demas 
acordados para igual obgeto, y con los que haya producidó 
la suscripción voluntaria mandada hacer al efecto, en la De
positaría de la Junta de Comercio de la citada Provincia, á
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disposicion de ¡aaupet-iór die Sanidad , y ios granos se distri
buirán en especieí )en. vnflüd dé órdenes de esta, ó se vende-' 
rán si fuese mas conveniente, llevándose de todo la debida 
cuenta y razón. .zü-<¿xw<L' sV oXnsiuu^mCkY

3.° Los recibos dados por la Junta superior de Sanidad, 
ó por las persohas autorizadas por ella, serán documentos de 
descargo,papalos Tesoreros ó Depositarios de los Pósitos de 
los referidos distritos contagiados, no excediendo de la mitad 
de las existencias.

4>° Esta determinación será extensiva á los distritos de 
OJivenza y Badajoz , en Extremadura , y también á los de 
cualquiera población atacada en las citadas dos provincias, ó 
en otfiás:,que desgraciadamente sean invadidas por el Cólera- 
morbo. De Real orden lo traslado a V. S. para su inteligen
cia y .efectos correspondientes á su cumplimiento?*

Y lo comunico á Yir,’S. para que disponga su observan
cia en los ¡casos y circunstancias que se expresan en la Real 
orden inserta, haciéndolo saber á todas las Juntas de los Pó
sitos de la Subdelegaron de su cargo; dándome por de con
tado aviso de su recibo. ,

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 27 dé Setiem
bre de 1833. == Jorge Miguel de Gordon. = Sr. Subdelegado 
dé Pósitos dej partido de Burgos. \ ■

Publíquese por medio del Boletín oficial; y para gobierno 
de los Interventores ó Patronos de las Juntas de los Pósitos 
Reales y Píos, las Justicias donde los hubiere lo harán saber 
á aquellos para los efectos consiguientes. Burgos y Octubre 
9 de 1833. — Ormaecliea.
/vj *)- ■ ' írdnomm; "*:■?•; ,;I : '-1 t>b- :..;ií oh r,m

LIBROS. Tratado de la imitación de Cristo, del venerable
Kempis; nuevamente traducido ál castellano, en lindo ta
maño y edición, siendo esta ya la segunda: á 4 rs. en papel 
y 6 en pista. Se vende en Madrid en la imprenta de Don 
Miguel de Burgos, u t

Imprenta de arnaiz.


